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SENTENCIA INTERLOCUl'ORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Linra. I5 de octubre dc 2018

Se haya rleciclido tle nranera desestimatoria en casos sustancialmcntc igualcs

r\SUNl',O

liecurso de agmvio constitucional interpuesto por don Leonardo Carlos Loayza
Lizánaga contra la resolución de fojas 153, de 8 de agosto de 2016, cxpedida por la
Primcra Sala Civil de la Corte Süperior de Justicia dc Arcquipa, que declaró
improcedente su dema¡da de ampa¡o.

IIUNDAMENTOS

Carezca de fuDdamentación la supuesta wlneración que se invoque.
I-a cuestión de Dcrecho contenida en el recurso no sea de especial trascende¡cia
constitucional.

cuestióD de Derecho invocada contradiga un precedente del T¡ibunal
stitucional.

lln el prcscntc caso, cl rccurcnte solicita la nulidad de Ia resolución de I de

seliembrc dc 2014, cxpcdida por la Primc¡a Sala Laboral Pe¡ma¡enle de la CoÍe
Supcrior de Justicia de Arequipa (fojas 12), que confirmó la rcsolución 18, de l1 de

marzo de 2014, expedida por el Sétimo Juzgado de Trabajo de Ia Cortc Supcrior de
Justjcia dc Arcquipa (fojas ll), que declaró improcedente su pedido de
rcprogramación de continuación dc audic¡cja única, deteminando la co¡clusión del
proceso y el a¡chivo del expediente; en los seguidos cont¡a la Unive¡sidad A¡dina
NéstoI Cáceres Velásquez sobre nulidad de despido.

3. Dr1 lineas generales, cl recurrente denuncia la vulneración de sus derechos a1 trabajo,
a la tutcla proccsal cf¡ctiva y al dcbido proceso, pues sostiere que el artículo 214 dc
la Lcy 29497 -- quc dispone la conclusión del proceso en caso las pafies no dsts¡¡n a
la a!¡dicncia dc jr¡zgamiento y no soliciten la reprogramación dc la misma en un
lafso no mayor a 30 dias naturales no debe ser interpretado de manera litcral.

l. lln Ia sentencia emitida en el Expcdicnte 00987-2014-PA/TC, publicada en el diario
ohctal lll Perudno el 29 de agosto de 2014, este Tribunal estableció, en el
fündamcnto 49, con carácter de precede¡te, que se expedi¡á sentencia interlocutoda
Llenegatori¿, diclada sin más tránite, cua¡do se presentc alguno dc los siguicntcs
süpüestos, quc igualmc¡tc cstán contcnidos en el articulo 11 del Reglamento
Normativo dcl Tribunal Constitucional:
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4. Sin embargo, para esta Sala Segunda del T bunal Constitucional, el hecho de que el

recurrente disicnta de la fundamentación que sirve de respaldo a la resolución
cuestionada, no sig¡ifica que no exista justificación o que, a la luz de los hechos del

caso, aquella sea aparente, incongruente, insuñciente o incurra en vicios de

motivación interna o extema. En todo caso, se constata que la resolución judicial
cucstionada explica las razones en que se sustenta el rechazo de su demanda (Cfr.
fundamentos 2 a,1 de la resolución de 1 de setiembre de 2014). Por lo tanto, el
recurso de agravio constitucional debe ser rechazado.

5. En consecuencia, el presente recu¡so de agravio ha incurrido en la caüsal de rechazo
prevista en el acápitc b) dci fundamento 49 de la sentencia emitida en cl Expcdiente
00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del afículo 1l del Reglamc¡to Normativo del
Tribunal Constitucional. E¡ tal sentido, corresponde declarar, sin más trámite,
improcedentc el ,ccurso de agravio constitucional.

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con Ia auforidad que le conñere la

Conslitución Politica dcl Peru, y la paficipación del magistndo Espinosa-Saldaña
Barrera, co¡vocado para dirimir la disco¡dia suscitada por el voto singular dcl
magistmdo !-crrero Costa,
Además, se incluye el fundamento de voto del magistrado Espinosa-Saldaña Banera.

RI'SUEI,\¡I]

Declarar IMPROCEDENI'E el ¡ecurso de agravio constitucional, porque la cuestión
dc Dcrccho contenida en el recurso carece de especial trascendencia constifucional.

Publíquesc y notiñqucsc
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NIIRANDA CANALES
SARDÓN DE TABOADA
ESPTNOSA.SALDAÑA BARRERA Zr.-
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FUNDAMENTO DE VOTO DEL MAGISTRA.DO ESPINOSA-SALDAÑA
BARRERA

Coilcido con cl sentido de lo resuelto por mis colegas. Sin embargo, considero
necesario scñalar lo siguiente:

l. Nuestra responsabilidad como jueces constitucionales del T bunal Constitucional
peruano incluye pronunciañe con resoluciones comprensibles, y a la vez, rigurosas
técnicamente. Si no se toma en cuenta ello, el Tribunal Constitucional falta a su

responsabilidad institucional de concretización de la Constitución, pues debe

hacerse e¡tender a cabalidad en Ia compresión del ordenamiento juridico conforme a

los principios, valores y demás preceptos de esta misma Constitución.

2. En ese sentido, conviene porler en conocimiento del recurre¡te que en el

ordonamiento juridico peruano la tutela procesal cfectiva incluye al debido proceso

en sus diferentes ma¡ifestaciones.

3. Finalmente, aqui ha quedado plenamente acreditado que el rccurso de agravio
constitucional no encuentra respaldo en el contenido constifucionalmente protegido
dc los derechos invocados por la parte demandante. Siendo asi, se verifica que se ha

incurrido eD la causal de rechazo p¡evista en el acápite b) del fu¡damento 49 de la
sentcncia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC y en el inciso b) del artículo
1 I del Reglamento Normativo del T bunal Constitucional.

4. Ahora bien, encuenho que la redacción del proyecto no es 10 suficientemente clara
para explicar las mzones por las cuales aqui la cuestión de Derecho planteada carece
de espccial Íascendencia constitucional, co[forme las pautas establecidas por este

Tribunal.

5. En efecto, tal como ha desa¡¡ollado este Tribunal CoDstitucional en reiteÉda
jurisprudcncia, al momento de emitir una sentencia interlocutoria, luego de haccr
mención a las causales de improcedencia limi¡ar recogidas en el fundamento 49 de

"Vásquez Romero", coúesponde referirse en forma clara, orde¡ada y detallada a la
causal específica en la cl¡al habria incurrido el recurso planteado, así como cumplir
co¡ explicar cuáles son los alcances de la causal utilizada.
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6. De este modo, la exposición de las razones por las cuales el recurso incurre en una

causal determinada no solo adquiere mayor claridad, sino también se le otorga un

adecuado orden lógico a los argumentos que fuDdamcntan Io rcsuelto en cl caso-

Dichas cualidades son las que se espera que tenga una decisión tomada por estc

Tribunal, en tanto se tlata de un órgano jurisdiccional encargado de una lahor tan

¡elevante como lo es la tutela de derechos fundamentales.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Constitución, y con el mayor respeto por la ponencia
de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente
que disiento del precedelte vinculante establecido en la Sentencia 00987-2014-PA/TC,
SENTENCLA. INTERLOCUTORIA DENEGATORIA, por los fundamentos que a
continuación expongo:

EL TRTBUNAL CoNSTrrucroNAr, coMo coRTE l¡ n¡vrslótt o FALLO y No Do
CASACIóN

La Conslilución de 1979 creó el Tribunal de Garantías Constitucionalcs como
instancia de casación y la Constitución de 1993 convitió al T¡ibunal Constitucional
en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historic
constitucional, dispuso la creación de un órgano ad /zoc, independiente del Pode¡
Judicial, con la tarea de garanlizar la supremacia constitucional y la vigencia plena
de los derechos fundamentalcs.

2. La Ley Fundamental de 1979 estableció que el Tdbunal de GaÉnrias
Constitucionales era un órga¡o de control de la Constitución, que tenia j urisdicción
en todo el territorio nacional pam conoce¡, en via de casación, de los habeas corpus
y amparos denegados por el Poder Judiciai, lo que implicó que dicho I bunal no
constituía una instaDcia habilitada para fallar en lorma deñnitiva sobrc la causa. Es
dccir. ¡o se pronunciaba sobre los hechos invocados como a¡nenaza o lesión a los
derechos reconociJuc cD 1,1 Co[.titu!ión.

3. En ese sentido. la Ley 23385, Ley Orgánica del T¡ibunal de Gara¡rrias
Constitucionales, vigente eI1 ese momento, estableció, en sus aflículos 42 al 46, que
dicho órgano, al encontrar una resolución denegatoria que ha violado la ley o la ha
aplicado en forma errada o ha incur¡ido en graves vicios procesales cn la
tramitación y resolución de la demanda, procederá a casar la sentencia y, luego de
señalar Ia deficiencia, devolverá los actuados a la CoÍe Suprema de Justicia de Ia
República (reenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamienros,
procedimiento qL¡e, a todas luces, dilataba cn exceso Ios procesos constitucionales
mencionados.

,1. El modelo de tulela ante amenazas y vulneración de derechos fue scriame¡te
moditicado en la Comtitución de 1993. En primer lugar, se amplían los
mecanismos de tutela de dos a cuatro, a saber, hobeds corpus, árnpañ, habeds dota
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crca al Tribunal Constitucional
como órgano de co[trol de la constitucionalidad. aun cuando la Constitución lo
caliñca eróne¿unentc como "órgano de conlrol de la Constitución',. No obsta¡te. en
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5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artículo 202, inciso 2,
prescribe que corrcsponde al 'lribunal Constitucional "conocer, en últíma y
delniliyd inslancia, las rcsoluc¡on¿s denegatorias dictudas en los procesos tle
habeas corpus, amparo, habeas data y acc¡ó11 de cumplimien¡o". Esta disposición
constitucional, desde una posición de lianca tutela de los dcrechos ft¡ndamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se
estima amenazado o agraviado e¡ un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos eselcia]es de la Constitución, cor¡o son el principio de
dcfensa de la persona humana y el respelo de su dignidad como lin supremo de la
sociedad y del Estado (artículo l), ¡- "la observancia del debido proceso y tulela
jurisdiccíonal. Ningunu per"^ona puede ser desviada de la jurisdícción
ptcdetermindda por la ley, úí sometida a procealimienlo dis¡into de los preriamente
eslablecídos, fii juzgada por ótgctfios jLtrísdiccionale., de excepción ni por
cotuisiones especiales creatlas al efecto cualquiera sea su tlenominación,,,
consagrada en cl artícuio 139, inciso 3.

6. Como se advierte, a diferercia de lo que acontece en otros países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar por la vía del certíorari
(Suprema Coñe de los Estados U¡idos), en el Perú el Poder Constituycnte optó por
un ó¡gano supremo de iiteryretación de la Constitución capaz de ingresar al fondo
en los llamados procesos de la libefad cuando el ¿¡graviado no haya obtenido una
protección de su derecho cn sede del Poder Judicial. En otras palabras, si lo que
está en djscusión es la supuesta alnenaza o lcsión de un derecho fundamental, sc
debe abrir la via coñespondiente para que cl T¡ibunal Constitucional pueda
pronunciarse- Pero la apertura de esla via solo se produce si se permite al
peticionante colabo¡ar con los .iucces conslilucionales media¡te un pormenorizado
análisis de lo que sc pretelde. Jc lo que se in\oc,r.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
ir¡entnciable a la defensa; además, un Tribunal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y privados, lo cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
arbitrariedad.

EL DERECHo A sER oiDo co}ro MANIFESTACIóN DE LA DEMoCRATIZACIóN rr¡t Los
PRocEsos CoNs rrrucroNAr,ES DE L^ LTBIRTAI)

8. La administ¡ación dejusticia constitucional de la libeftad que brinda el Tribunal
Constitr¡cional, desde su creación, es respetuosa, como corrcsponde, del dcrecho de

w{4

materia de procesos coÍrstitucionales de 1a libertad, la Constitución establece que el
Tribunal Constitlrcioral es instancia de rcvisión o fallo.
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dcfcnsa inhcrcnte a toda persona, cuya manifestación primaria es el derecho a ser
oido con todas las debidas garantias al interior de cualquier proceso en el cual sc
determinen sus derechos. intereses y obligaciones.

9. Precisamente, mi alejamiento respecto a la emisión de una resolución constitucional
sin rcaliza¡se audiencia de vista está relacionado con la defensa, la cual, sólo es
efectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, Ios argumentos pertinentes, concretándose el p ncipio de inmediación que
debe regir en todo proccso constitucional.

10. Sobre ]a intervención de las partes, coresponde señalar que, en tanto que la
potestad dc administrar justicia constiluye una manifestación del poder que el
Estado ostenta sobrc 1as personas, su ejercicio resulta constitucional cuando se
brinda con estricto respeto dc los derechos inhere¡1tes a todo ser humano, lo que
incluye el derecho a se¡ oido con las debidas garantías.

12. En ese sentido, la Corte Interamericana de De¡echos Humanos ha establecido que ei
de¡echo de defensa "obliga al Estado a [ratar.tl ind¡N¡du(, ek todo momento como
un wrdaldero sujeh del proceso, en ¿l mús amplio sent¡dc, de est( concepto, y no
simplemente como objeto del mismo"'. ) que "puro que exisra Jebido proceso legal
es precíso que un justiciable pueda hacer yaler sus derechos y defender sus
inlereses en-.fórma efectiva y en condíciones de igutrldad procesdl con otros
justiciables'2.

I Co¡te IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009.
pánafo 29.
2 Co.te IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,
sentencia del 21 dejunio de 2002, párrafo 146.

M

11. Cabe añadir que ia participación directa de las pa es, e¡ delensa de sus inte¡eses,
que se concede en la audiencia de vista, también constituye un elemclto que
democratiza cl proceso. De lo contrario, se decidiria sobre la esfera de interés de
una persona sin permitirle alegar lo correspondiente a su favor, 1<l que resultaria
excluyetlte y antidemocrático. Además, el Tribu¡al Constitucional tiene el debe¡
ineludible de optimizar, en cada caso concrelo, las razones, los motivos y los
argumentos que justiñcan sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se
legitima no por ser ur tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones, por
expresar de modo suñcie¡te las razones de derecho y de hecho relevantes cn cada
caso que resuelve.



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
I illilt ilulililtillr ill

NATURALEzA PRoCESAL DDL RECURSo DE AGRAvIo CoNSTITUCIoNAL

13. El modeio de "instancia de fallo" plasmado en la Constitució[ I1o puede ser
desviúuado por el Tribunal Constitucional si ¡o es con grave violación dc sus
disposiciones. Dicho T bunal es su jnté¡prete supremo, pero no su ¡efomador, toda
vez que como órgano constituido hmbién está sometido a la Conslitución.

1,1. Cuando se aplica a un p.occso constitucional dc la libertad la denominada
"sentenci¿ interlocutoria", el recurso de agravio constitucional (RAC) pierde su
verdadera esencia juridica, ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "recaliñcar" el reourso dc agravio constitucional.

15. De conformidad con los artículos 18 y 20 del Código Procesal Conslitucional, el
Triburul Constitucio[a] no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior del Poder Judicial. Al Tribuul lo que le corresponde es conoce¡ del
RAC y pronunciarse sobre el lbndo. Por ende, no le ha sido dada la competcncia de
rechazar dicho recurco. sino por el contrario de "conocer" lo que Ia pafe alcga
como un ag¡avio que le causa indefensión.

16. Por otro lado. la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su
aplicación fórmulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el meior de los casos,
requierc scr aclarado, .iustiñcado y conc¡etado en supuestos especificos, a saber,
identilicar cn qué casos se aplicaria. No hacerlo, no deñnirlo, ni justiñcarlo,
conviefte el cnpleo de la precitada sentencia en arbitrario, toda vez que se podría
afectar. entre otros, el derecho fundamental de defe¡sa, en su manifestación de ser
oido con las debidas garantías, pues ello daría lugar a decisiones subjeti\as y
carentes de p¡edictibilidad, a1'ecta¡do notablemente a los justiciables, quienes
tel1d an que adivinar qué resolverá el Tribunal Co¡stitucional antes de p¡esentar su
rcspectiva demaDda.

17. Por lo demás, rrltatis utandis, el precedente vinculante contenido en la Sentcncia
00987-2014-PA/TC repitc lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Srinchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmació[ de la naturaleza
procesal de los procesos constitucionales de la libeúad (supleto edad, vía previa,
vias paralelas, litispendencia, inlocación del derecho constitucional líquido y
ciefo, etc.).
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18. Sin embargo, el hecho de quc los p¡ocesos constitucionales de la libertad sean dc
una naturaleza procesal distinta a la de los procesos ordina os üo constituye un
motivo para clue se pueda desvirtuar la esencia principal del rccurso de agrario
constitucionál

fir(
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19. Por tanto, si se tiene en cuenta que la justiciá en sede constitucional representa la
última posibilidad para protege¡ y reparar los derechos fundame¡tales de los
agraviados, voto a lavor de que en el presentc caso se convoque a audiencia para la
vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea Ia adecuada para poder escucha¡ a las personas alectadas en sus
derechos esenciales cuando no encuentran justicia en el Podcr Judicial;
especialmente si se tienc en cuenta que, agotada la vía constitücional, aljusticiable
solo le queda el camino de la jurisdicción internacional de protección de derechos
humanos.

20. Como afirmó Raúl Feüero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una defensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
cntraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su derecho
está defendiendo el dc los demás y el de la comtu'idad que resulta op mida o
envilecida sin la p¡otección j udicial auténtica".
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